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ACTA DE ESTUDIO DE CASOS 
 

 
ACTA N° 036 

 
De la sesión ORDINARIA       EXTRAORDINARIA _X__ de Estudio de Casos. 

 

En Bogotá, siendo las 17:00, del 09 de Enero de 2026, habiendo realizado la convocatoria con la debida antelación a cada una de 
las personas que asisten a la sesión para el estudio de casos. 

Se verifica el quorum para el inicio de la sesión, evidenciando que se cuenta con la participación de los siguientes integrantes: 
 

NOMBRE 

NO. 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

CARGO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA 

MIEMBROS PERMANENTES 

MICHAEL MESINO 
ANGULO 

1.045.720.798 

Contratista componente 
Prevención Enlace Ruta 

Presunto Abuso de 
Autoridad 

 
michael.mesino@gobiernobogota.gov.co 

3209717600 

 
 

DANIELA 
FERNANDA 

SANTOS CASTRO 
1.121.888.710 

Contratista Componente 
Prevención – Apoyo 

Psicosocial 
daniela.santos@gobiernobogota.gov.co  3143213424 

 

YURI ANDREA 
SANCHEZ 
GALINDO 

53.038.294 
Contratista Componente 
Prevención - Enlace Ruta 
Defensores y Defensoras 

yuri.sanchez@gobiernobogota.gov.co 3132889722 

 

 

MELISSA ANGULO 
PAREDES 

1.022.360.860 

Contratista 
Componente 

Prevención – Apoyo 
Técnico Ruta de Trata 

de Personas 

melissa.angulo@gobiernobogota.gov.co  3108891123 
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ANGYE JULIETH 
JIMENEZ CHACÓN 

1.019.026.951 

Contratista 
Componente 

Prevención - Enlace 
Ruta Trata de Personas 

angye.jimenez@gobiernobogota.gov.co  3103343873 

| 

 

XIOMARA LISETH 
QUINO 

SANDOVAL 
1.098.673.676 

Contratista Componente 
Prevención – Apoyo 
Administrativo a la 

Coordinación 

xiomara.quino@gobiernobogota.gov.co 
 

3184180152  

 

INVITADOS 

MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ 

RINCON 

1.023.961.926 

Contratista Componente 
Prevención – Apoyo 

Técnico Ruta de 
Defensores y 
Defensoras. 

miguel.gutierrez@gobiernobogota.go
v.co   

3197246024 
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Verificado el quorum, se da inicio al Estudio de Casos, con el fin de analizar las peticiones sugeridas por la dupla 
psicosocial y jurídica, así como por los Enlaces de las Rutas, conforme a la siguiente relación: 

 

NOMBRE RUTA DESDE DONDE SE ATENDIÓ EL CASO 

BLANCA MILENA MARTINEZ 
FIGUEREDO  

Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la 
fuerza pública 

DORA CECILIA DIGUEREDO CAICEDO  Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la 
fuerza pública 

JORGE ALMBERTO MARTINEZ 
FIGUEREDO 

Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la 
fuerza pública 

 
Acto seguido se procede al análisis individual del caso y se diligencia el formato de valoración así: 

VALORACION DE CASO #1 

 

NÚMERO DE CASO 
EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

7424 

NOMBRE DE LA 
PERSONA 

BLANCA MILENA MARTINEZ FIGUEREDO  
C.C. 52.736.489 

CONSIDERACIONES 
DEL ENLACE 
SOBRE EL CASO 

 
El enlace de la Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte 
de la fuerza pública de personas realiza una contextualización del caso: 
 
El núcleo familiar está conformado por seis (6) personas. La señora Blanca Milena, de 
44 años.. El grupo familiar incluye a Alexander Molina,; Michael, de 24 años, 
actualmente detenido; Johan, de 19 años, quien realiza ventas informales de ropa y se 
encuentra en búsqueda activa de empleo; y Ashlie Julieth, de 17 años, graduada en 
enfermería y en proceso de búsqueda laboral. La composición del hogar evidencia 
múltiples factores de vulnerabilidad, incluyendo discapacidad, desempleo, dependencia 
económica y afectación directa por violencia. 
 
Intervención profesional Jurídico:  
 
Del análisis jurídico realizado se concluye que los hechos descritos podrían constituir 
la vulneración de múltiples derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política de Colombia. Entre ellos se identifican el derecho a la vida y a la integridad 
personal (artículos 11 y 12), en razón de los daños físicos y psicológicos ocasionados 
por actos de violencia, humillación y trato degradante. Asimismo, se advierte una 
posible afectación al derecho a la dignidad humana, entendida como principio 
fundante del Estado Social de Derecho, dada la exposición a situaciones de 
explotación, amenazas y control. 
 
Se evidencia igualmente la posible vulneración del derecho a la libertad personal y de 
circulación (artículo 24), así como del derecho a la intimidad y al libre desarrollo de la 
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personalidad, en la medida en que los hechos narrados implican interferencias graves 
en la autonomía y vida privada de la víctima. De igual forma, se identifican impactos 
sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes (artículo 44), cuando estos 
resultan directa o indirectamente afectados por el contexto de violencia, generando 
consecuencias emocionales, psicológicas y materiales en el núcleo familiar. 
 
Desde el punto de vista normativo, el análisis incorpora el marco legal aplicable a la 
actuación de la Policía Nacional y de las autoridades del Estado, conforme a la Ley 62 
de 1993, la Ley 1801 de 2016 y las resoluciones vigentes sobre uso de la fuerza, las 
cuales establecen los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad. El incumplimiento de estos principios podría dar lugar a 
responsabilidades disciplinarias, penales y administrativas, conforme al Código Penal, 
el Código Disciplinario Único y las normas sobre responsabilidad del Estado. 
 
Finalmente, se resalta la aplicación de un enfoque diferencial, dado que el núcleo 
familiar afectado incluye sujetos de especial protección constitucional, como menores 
de edad, mujeres y personas con discapacidad. En este sentido, la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado el deber reforzado del Estado de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, así como de garantizar 
medidas integrales de atención, protección y no repetición frente a los hechos 
descritos. 
 
Intervención Profesional Psicosocial:  
 
Desde el componente psicosocial, se identifica que la persona presenta una afectación 
asociada principalmente a factores económicos y familiares. En la dimensión 
emocional y psicológica, se evidencia preocupación constante relacionada con la 
inestabilidad económica, el temor frente a la continuidad de los ingresos y la carga 
derivada de las múltiples responsabilidades familiares, lo que se traduce en sobrecarga 
emocional y presencia de estrés sostenido. 
 
En la dimensión familiar, se reconoce que el núcleo familiar mantiene niveles de 
cohesión y apoyo; sin embargo, la carga económica recae de manera principal sobre la 
persona evaluada. La etapa vital de los hijos, caracterizada por una alta demanda de 
acompañamiento y cuidado permanente, se ve limitada por las condiciones laborales y 
económicas actuales, lo que incrementa la presión emocional y organizativa dentro del 
hogar. 
 
En la dimensión socioeconómica, se identifican ingresos inestables derivados de 
trabajos ocasionales, así como la ausencia de empleo formal, lo cual configura un 
escenario de vulnerabilidad económica. Esta situación conlleva riesgos asociados a la 
inseguridad alimentaria y al endeudamiento, impactando de manera directa el bienestar 
personal y familiar. 
 
En coherencia con lo anterior, la intencionalidad de la Ruta de Atención se orienta a 
mitigar las vulneraciones identificadas mediante un plan de abordaje psicosocial que 
permita fortalecer las capacidades de afrontamiento, reducir la carga emocional 
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asociada a la incertidumbre económica y contribuir a la estabilización del proyecto de 
vida, favoreciendo la recuperación progresiva de condiciones básicas de bienestar y 
autonomía. 

CONCEPTO 
JURÍDICO 

Emitido por: MICHAEL MESINO 

Deliberación: N/A 

CONCEPTO 
PSICOSOCIAL 

Emitido por: ANGYE JIMENEZ 

Deliberación: N/A 

MEDIDAS 
PROVISIONALES 
SUGERIDAS 

Conforme al anexo técnico, con relación a las medidas transitorias que responden a la 
inminencia y urgencia de la situación que atraviesa la ciudadana, se sugiera la siguiente 
de medida:  
 

- Alimentación $800.000 (1 mes) 
- Kit de Aseo (6) 
- Kit de Vestuario (6) 
- Apoyo en transporte $120.000 (1 mes)  

RECOMENDACIÓN 
DE LAS MEDIDAS 
OTORGADAS EN 
DÍAS 

 
N/A 

 
CONSIDERACIONES DE LOS ENLACES DE RUTA Y EL APOYO A LA COORDINACIÓN DEL 
COMPONENTE DE PREVENCIÓN SOBRE EL CASO: 
 

Coordinación Componente de Prevención:  
 
Sin comentarios 
 
Apoyo Ruta Distrital a Víctimas del Delito de Trata de Personas: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a Víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta por la Reconciliación: 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
melia
Rectangle



Acta de Estudio de Casos 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 

Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 – 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: DHH-FPD-F014 
Versión: 05 

Vigencia: 30 de septiembre de 2024 
Caso HOLA: 82210 

     

 

 
Sin comentarios. 

 
VOTACIÓN DE LAS MEDIDAS SUGERIDAS 
 

Ruta 
Votación 

Sí No 

Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública X  

Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos X  

Ruta de atención a víctimas de trata de personas X  

Ruta por la Reconciliación X  

Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género X  

 

VALORACION DE CASO #2 

 

NÚMERO DE CASO 
EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

7369 

NOMBRE DE LA 
PERSONA 

DORA CECILIA FIGUEREDO CAICEDO 
C.C. 1.013.585.991 

CONSIDERACIONES 
DEL ENLACE 
SOBRE EL CASO 

 
El enlace de la Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte 
de la fuerza pública de personas realiza una contextualización del caso: 
 
La familia está conformada por dos adultos y una niña de 6 años, Samantha Sanabria, 
quien requiere cupo institucional para el acceso a servicios educativos. 
 
Intervención profesional Jurídico:  
 
Del análisis jurídico realizado se concluye que los hechos descritos podrían constituir 
la vulneración de múltiples derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política de Colombia. Entre ellos se identifican el derecho a la vida y a la integridad 
personal (artículos 11 y 12), en razón de los daños físicos y psicológicos ocasionados 
por actos de violencia, humillación y trato degradante. Asimismo, se advierte una 
posible afectación al derecho a la dignidad humana, entendida como principio 
fundante del Estado Social de Derecho, dada la exposición a situaciones de 
explotación, amenazas y control. 
 
Se evidencia igualmente la posible vulneración del derecho a la libertad personal y de 
circulación (artículo 24), así como del derecho a la intimidad y al libre desarrollo de la 
personalidad, en la medida en que los hechos narrados implican interferencias graves 
en la autonomía y vida privada de la víctima. De igual forma, se identifican impactos 
sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes (artículo 44), cuando estos 
resultan directa o indirectamente afectados por el contexto de violencia, generando 
consecuencias emocionales, psicológicas y materiales en el núcleo familiar. 
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Desde el punto de vista normativo, el análisis incorpora el marco legal aplicable a la 
actuación de la Policía Nacional y de las autoridades del Estado, conforme a la Ley 62 
de 1993, la Ley 1801 de 2016 y las resoluciones vigentes sobre uso de la fuerza, las 
cuales establecen los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad. El incumplimiento de estos principios podría dar lugar a 
responsabilidades disciplinarias, penales y administrativas, conforme al Código Penal, 
el Código Disciplinario Único y las normas sobre responsabilidad del Estado. 
 
Finalmente, se resalta la aplicación de un enfoque diferencial, dado que el núcleo 
familiar afectado incluye sujetos de especial protección constitucional, como menores 
de edad, mujeres y personas con discapacidad. En este sentido, la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado el deber reforzado del Estado de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, así como de garantizar 
medidas integrales de atención, protección y no repetición frente a los hechos 
descritos. 
 
Intervención Profesional Psicosocial:  
 
Desde el componente psicosocial, se identifica que la persona presenta una afectación 
asociada principalmente a factores económicos y familiares. En la dimensión 
emocional y psicológica, se evidencia preocupación constante relacionada con la 
inestabilidad económica, el temor frente a la continuidad de los ingresos y la carga 
derivada de las múltiples responsabilidades familiares, lo que se traduce en sobrecarga 
emocional y presencia de estrés sostenido. 
 
En la dimensión familiar, se reconoce que el núcleo familiar mantiene niveles de 
cohesión y apoyo; sin embargo, la carga económica recae de manera principal sobre la 
persona evaluada. La etapa vital de los hijos, caracterizada por una alta demanda de 
acompañamiento y cuidado permanente, se ve limitada por las condiciones laborales y 
económicas actuales, lo que incrementa la presión emocional y organizativa dentro del 
hogar. 
 
En la dimensión socioeconómica, se identifican ingresos inestables derivados de 
trabajos ocasionales, así como la ausencia de empleo formal, lo cual configura un 
escenario de vulnerabilidad económica. Esta situación conlleva riesgos asociados a la 
inseguridad alimentaria y al endeudamiento, impactando de manera directa el bienestar 
personal y familiar. 
 
En coherencia con lo anterior, la intencionalidad de la Ruta de Atención se orienta a 
mitigar las vulneraciones identificadas mediante un plan de abordaje psicosocial que 
permita fortalecer las capacidades de afrontamiento, reducir la carga emocional 
asociada a la incertidumbre económica y contribuir a la estabilización del proyecto de 
vida, favoreciendo la recuperación progresiva de condiciones básicas de bienestar y 
autonomía. 
 

Emitido por: MICHAEL MESINO 
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CONCEPTO 
JURÍDICO 

Deliberación: N/A 

CONCEPTO 
PSICOSOCIAL 

Emitido por: ANGYE JIMENEZ 

Deliberación: N/A 

MEDIDAS 
PROVISIONALES 
SUGERIDAS 

Conforme al anexo técnico, con relación a las medidas transitorias que responden a la 
inminencia y urgencia de la situación que atraviesa la ciudadana, se sugiera la siguiente 
de medida:  
 

- Alimentación $800.000 (1 mes) 
- Kit de Aseo (3) 
- Kit de Vestuario (3) 
- Apoyo en transporte $120.000 (1 mes)  

RECOMENDACIÓN 
DE LAS MEDIDAS 
OTORGADAS EN 
DÍAS 

 
N/A 

 
CONSIDERACIONES DE LOS ENLACES DE RUTA Y EL APOYO A LA COORDINACIÓN DEL 
COMPONENTE DE PREVENCIÓN SOBRE EL CASO: 
 

Coordinación Componente de Prevención:  
 
Sin comentarios 
 
Apoyo Ruta Distrital a Víctimas del Delito de Trata de Personas: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a Víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta por la Reconciliación: 
 
Sin comentarios. 

 
VOTACIÓN DE LAS MEDIDAS SUGERIDAS 
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Ruta 
Votación 

Sí No 

Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública X  

Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos X  

Ruta de atención a víctimas de trata de personas X  

Ruta por la Reconciliación X  

Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género X  

 

VALORACION DE CASO #3 

 

NÚMERO DE CASO 
EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

7370 

NOMBRE DE LA 
PERSONA 

JORGE ALBERTO MARTINEZ FIGUEREDO 
C.C. 1.026.288.061 

CONSIDERACIONES 
DEL ENLACE 
SOBRE EL CASO 

 
El enlace de la Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte 
de la fuerza pública de personas realiza una contextualización del caso: 
 
El núcleo familiar encabezado el señor Jorge, está conformado por él, su esposa en 
estado de embarazo y sus tres hijos de 15, 17 y 20 años. El señor Martínez realiza 
trabajos ocasionales ayudando en labores de canales, mientras que su compañera 
sentimental se encuentra actualmente sin empleo. 
 
Intervención profesional Jurídico:  
 
Del análisis jurídico realizado se concluye que los hechos descritos podrían constituir 
la vulneración de múltiples derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política de Colombia. Entre ellos se identifican el derecho a la vida y a la integridad 
personal (artículos 11 y 12), en razón de los daños físicos y psicológicos ocasionados 
por actos de violencia, humillación y trato degradante. Asimismo, se advierte una 
posible afectación al derecho a la dignidad humana, entendida como principio 
fundante del Estado Social de Derecho, dada la exposición a situaciones de 
explotación, amenazas y control. 
 
Se evidencia igualmente la posible vulneración del derecho a la libertad personal y de 
circulación (artículo 24), así como del derecho a la intimidad y al libre desarrollo de la 
personalidad, en la medida en que los hechos narrados implican interferencias graves 
en la autonomía y vida privada de la víctima. De igual forma, se identifican impactos 
sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes (artículo 44), cuando estos 
resultan directa o indirectamente afectados por el contexto de violencia, generando 
consecuencias emocionales, psicológicas y materiales en el núcleo familiar. 
 
Desde el punto de vista normativo, el análisis incorpora el marco legal aplicable a la 
actuación de la Policía Nacional y de las autoridades del Estado, conforme a la Ley 62 
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de 1993, la Ley 1801 de 2016 y las resoluciones vigentes sobre uso de la fuerza, las 
cuales establecen los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad. El incumplimiento de estos principios podría dar lugar a 
responsabilidades disciplinarias, penales y administrativas, conforme al Código Penal, 
el Código Disciplinario Único y las normas sobre responsabilidad del Estado. 
 
Finalmente, se resalta la aplicación de un enfoque diferencial, dado que el núcleo 
familiar afectado incluye sujetos de especial protección constitucional, como menores 
de edad, mujeres y personas con discapacidad. En este sentido, la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado el deber reforzado del Estado de prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, así como de garantizar 
medidas integrales de atención, protección y no repetición frente a los hechos 
descritos. 
 
Intervención Profesional Psicosocial:  
 
Desde el componente psicosocial, se identifica que la persona presenta una afectación 
asociada principalmente a factores económicos y familiares. En la dimensión 
emocional y psicológica, se evidencia preocupación constante relacionada con la 
inestabilidad económica, el temor frente a la continuidad de los ingresos y la carga 
derivada de las múltiples responsabilidades familiares, lo que se traduce en sobrecarga 
emocional y presencia de estrés sostenido. 
 
En la dimensión familiar, se reconoce que el núcleo familiar mantiene niveles de 
cohesión y apoyo; sin embargo, la carga económica recae de manera principal sobre la 
persona evaluada. La etapa vital de los hijos, caracterizada por una alta demanda de 
acompañamiento y cuidado permanente, se ve limitada por las condiciones laborales y 
económicas actuales, lo que incrementa la presión emocional y organizativa dentro del 
hogar. 
 
En la dimensión socioeconómica, se identifican ingresos inestables derivados de 
trabajos ocasionales, así como la ausencia de empleo formal, lo cual configura un 
escenario de vulnerabilidad económica. Esta situación conlleva riesgos asociados a la 
inseguridad alimentaria y al endeudamiento, impactando de manera directa el bienestar 
personal y familiar. 
 
En coherencia con lo anterior, la intencionalidad de la Ruta de Atención se orienta a 
mitigar las vulneraciones identificadas mediante un plan de abordaje psicosocial que 
permita fortalecer las capacidades de afrontamiento, reducir la carga emocional 
asociada a la incertidumbre económica y contribuir a la estabilización del proyecto de 
vida, favoreciendo la recuperación progresiva de condiciones básicas de bienestar y 
autonomía. 
 

CONCEPTO 
JURÍDICO 

Emitido por: MICHAEL MESINO 

Deliberación: N/A 

CONCEPTO Emitido por: ANGYE JIMENEZ 
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PSICOSOCIAL Deliberación: N/A 

MEDIDAS 
PROVISIONALES 
SUGERIDAS 

Conforme al anexo técnico, con relación a las medidas transitorias que responden a la 
inminencia y urgencia de la situación que atraviesa la ciudadana, se sugiera la siguiente 
de medida:  
 

- Alimentación $800.000 (1 mes) 
- Kit de Aseo (5) 
- Kit de Vestuario (5) 
- Apoyo en transporte $120.000 (1 mes)  

RECOMENDACIÓN 
DE LAS MEDIDAS 
OTORGADAS EN 
DÍAS 

 
N/A 

 
CONSIDERACIONES DE LOS ENLACES DE RUTA Y EL APOYO A LA COORDINACIÓN DEL 
COMPONENTE DE PREVENCIÓN SOBRE EL CASO: 
 

Coordinación Componente de Prevención:  
 
Sin comentarios 
 
Apoyo Ruta Distrital a Víctimas del Delito de Trata de Personas: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de atención a Víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos: 
 
Sin comentarios. 
 
Enlace Ruta por la Reconciliación: 
 
Sin comentarios. 

 
VOTACIÓN DE LAS MEDIDAS SUGERIDAS 
 

Ruta 
Votación 

Sí No 

Ruta de atención a víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública X  
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Ruta de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos X  

Ruta de atención a víctimas de trata de personas X  

Ruta por la Reconciliación X  

Ruta de atención a víctimas a razón de su orientación sexual e identidad de género X  

 
 
SÍNTESIS DE LAS MEDIDAS APROBADAS 
 

Peticionario Ruta desde donde se atendió Medida aprobada 
Monto y 
duración 

BLANCA MILENA 
MARTINEZ FIGUEREDO  

Ruta de atención a víctimas de 
presunto abuso de autoridad por 

parte de la fuerza pública 

Alimentación  
$800.000  
(1 mes) 

Kit de Aseo (6) $1.780.530 

Kit de Vestuario (6) $3.098.484 

Apoyo en transporte  
$120.000  
(1 mes) 

DORA CECILIA 
FIGUEREDO CAICEDO 

Ruta de atención a víctimas de 
presunto abuso de autoridad por 

parte de la fuerza pública 

Alimentación  
$800.000  
(1 mes) 

Kit de Aseo (3) $890.265 

Kit de Vestuario (3) $1.549.242 

Apoyo en transporte  
$120.000  
(1 mes) 

JORGE ALBERTO 
MIRINEZ FIGUEREDO 

Ruta de atención a víctimas de 
presunto abuso de autoridad por 

parte de la fuerza pública 

Alimentación  
$800.000  
(1 mes) 

Kit de Aseo (5) $1.483.775 

Kit de Vestuario (5) $2.582.070 

Apoyo en transporte  
$120.000  
(1 mes) 

 
Culminada la revisión de los casos de la sesión, se da la palabra a los asistentes, para que manifiesten si hay alguna 
situación adicional que deba ser analizada. Sin comentarios 
 
 
Siendo las 17:18, del 09 de Enero de 2026 se da por culminada la sesión ordinaria de Estudio de Casos. 
 
Proyectó: Xiomara Liseth Quino Sandoval / Profesional Contratista Dirección de Derechos Humanos  
Revisó: Francy Jineth Molano Méndez / Profesional Apoyo a la Coordinación Equipo Prevención. 
Aprobó: Lizeth Paola Torres / Profesional Contratista Equipo Transversal 
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